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ORDEN de 19 de noviembre de 1965 por la que se 
concede a la Compañía Mercantil Anónima vJFrigori- 
ficos Cordobeses IndustrialesD (FRIGORINSA), de 
Córdoba, los beneficios fiscales establecidos por la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre.

limos. Sres.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura 
de techa 30 de octubre de 1965, por la que se declara a la Cen
tral Hor-toírutícola y al Centro Manipulador de Raíces y Tu
bérculos de consumo humano a instalar en Córdoba por la Com
pañía Mercantil Anónima «Frigoríficos Cordobeses Industria
les» (FRIGORINSA), comprendida en el Sector Industrial 
Agrario de Interés Preferente a) ((Manipulación de productos 
agrícolas perecederos»,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el ar
tículo sexto de la Ley 152/1963, ha tenido a bien disponer lo 
siguiente;

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen ciue deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se 
otorgan a la Compañía Mercantil Anónima «Frigoríficos Cor
dobeses Industriales» (FRIGORINSA), para la Central Horto- 
frutíoola y Oentro de Manipulación <le Raíces y Tubérculos de 
Consumo Humano, a instalar en 0<irdoba, y por un plazo de 
cin(Mj años, contados a partir de la notificación de la presente 
resolu<áón, los siguientes beneficios fiscales;

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio.
b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal 

durante el período de instalación.
c) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Dcwiunentados, 
en los términos establecidos en el número 2 del articulo 147 de 
la Ley 41/1964 de 11 de junio.

d) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios 
e Impuesto de Compensación de gravámenes interiores que gra
ve la importación de bienes de equipo y utillaje, cuando no se 
fabriquen en España, así como los materiales y productos que, 
no produciéndose en España, se importen para su incorpora
ción a bienes de equipo que se fabriquen en España.

e) Reducción del 50 por 100 dél Impuesto sota-e las Rentas 
de Capital que grave los rendimientos de los empréstitos que 
emita la empresa española y de los préstamos que la misma 
concierte con organismos internacionales o con instituciones 
finan(úeras extranjeras cuando los fondos asi obtenidos se des
tinen a financiar inversiones reales.

S^undo.-^El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la entidad beneficiarla dará lugar, de confor
midad con lo dispuesto en el articulo noveno de la Ley 152/ 
1963, a la privación de los beneficios (wncedidos y, por con
siguiente, al abono de los impuestos bonificados.

Lo digo a W. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchcs años.
Madrid, 19 de noviembre de 1966.

ESPINOSA SAN MARTIN
limos. Sres. Subsecretario de Hacienda y Directores generales

de este Departamento.

ORDEN de 19 de noviembre de 1965 por la que se 
concede a la Cooperativa Regional Agropecuaria Mi- 
robrigense aSan Antón», de Ciudad Rodrigo (Sala
manca), los beneficios fiscales establecidos por la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre.

limos. Sres.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura 
de fecha 30 de octubre de 1965, por la que se declara al mata
dero frigorífico a instalar en Ciudad Rodrigo (Salamanca) por 
la Cooperativa Regional Agropecuaria Mlrobrlgense «San An
tón», (emprendida en el Sector Industrial Agraria de Interés 
Preferente c) ((Mataderos General Frigoríficos»,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el ar
tículo sexto de la Ley 152/1963, ha teniíio a bien disponer lo 
siguiente;

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la Ley 
152/1963, de 2 de diciem'bre, y al procedimiento señalado por la 
(Jrden de este Ministerio de 27 (le marzo de 1965, se otorga a la 
(Cooperativa Regional Agropecuaria Mirobrigense ((San Antón» 
y para su matadero frigorífi(X) a instalar en Ciudad Rodrigo 
(Salamanca) y por un plazo de cinco años a partir de la notifi

cación de la presente resolución, los siguientes beneficios fis
cales ;

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio.
b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal 

durante el período de Instalación.
c) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
en los términos establecidos en el número 2 del artículo 147 
de la L^ 41/1964, de 11 de junio.

d) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios 
e Impuestos de Compensación de gravámenes interiores que 
grave la importación de bienes de equipo y utillaje, cuando no 
se fabriquen en España, así como a los materiales y productos 
que, no produciéndose en España, se importen para su incor
poración a bienes de equipo que se fabriquen en España.

e) Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las Rentas 
de Capital que grave los rendimientos de los empréstitos que 
emita la empresa española y de los préstamos que la misma 
concierte con organismos internacionales o con instituciones 
financieras extranjeras, cuando los fondos asi obtenidos se des
tinen a financiar inversiones reales nuevas.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la entidad beneficiaria dará lugar, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo noveno de la Ley 152/1963, 
a la privación de los beneficios concedidos y, por consiguiente, 
al abono de los impuestos bonificados.

Lo digo a W. II. para su conocimiento y ef ectos.
Dios ^arde a VV. II. muchos años.
Madrid, 19 de noviembre de 1965.

ESPINOSA SAN MARTIN
limos. Sres. Subsecretario de Hacienda y Directores generales

de este Departamento.

ORDEN de 19 de noviembre de 1965 por la que se 
concede a uDow Unquinesa» los beneficios fiscales 
establecidos por la Ley 152/163, de 2 de diciembre.

Excmo. e limos. Sres.: Vista la Orden del Ministerio de 
Industria de fecha 5 de mayo de 1965, por la que se declaran 
comprendidas en el sector industrial de interés preferente fa
bricación de etileno y polietüeno de ((Dow Unquinesa», en Tar 
rragona:

a) Planta de fabricación de polletileno de baja densidad, 
con una capacidad anual de 25.000 toneladas.

b) Planta de fabricación de polietüeno de alta densidad, 
con una capacidad anual de 11.300 toneladas.

Este Ministerio, de (informidad con lo establecido en el ar
tículo sexto de la Ley 152/1963, ha teiñdo a bien disponer lo 
siguiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al pr(x:edlmienito señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se 
otorgan a la Sociedad (cDow Unquinesa», para sus instalaciones 
de fabricación de polietüeno en Tarragona y por un plazo de 
cinco años, contados a partir de la notificación de la presente 
resolución, los siguientes beneficios fiscales:

a) Reducción del 50 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
en los términos establecidos en el número 2 del artículo 147 de 
la Ley 41/1964, de 11 de junio.

b) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarlos 
que graven la importación de bienes de equipo y utillaje, cuando 
no se fabriquen en E^aña, así como de los materiales y pro
ductos que, no produciéndose en España, se importen para su in
corporación a bienes de equipo que se fabriquen en EspaJEia.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la entidad beneficiaria dará lugar, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo noveno de la Ley 152/ 
1963, a la privación de los beneficios concedidos y, por consi
guiente, al abono de los impuestos bonificados.

Lo digo a V. E. y a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. y a VV. II. muchos años.
Madrid, 19 de noviembre de 1965.

ESPINOSA SAN MARTIN
Excmo. Sr. Presidente del Instituto de Crédito a Medio y Largo

Plazo e limos. Sres. Directores generales de este Departa
mento.

ORDEN de 19 de noviembre de 1965 por la que se 
concede al Grupo Sindical número 4.131 ^Francisco 
Palao», de Totana (Murcia), los beneficios fiscales 
establecidos por la Ley 152/1963, de 2 de diciembre.

limos. Sres.: Vista la Orden del Ministerio de Agrl(mltura 
de fecha 30 de octubre de 1965, por la que se declara a la plan
ta de deshidrataclón de alfalfa a instalar por el Grupo Sin
dical 4.131 ((Francisco Palao», de Totana (Mur(5la), en esa mis
ma localidad, comprendida en el Sector Industrial Agrario de 
Interés Preferente d) ((Desecación de Productos Agrícolas»,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el ar
tículo sexto de la Ley 152/1963, ha tenido a bien disponer lo 
siguiente;


